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PROBLE}MAS DE COMERCIO EXTERIOR

Aplicacidén de medidas relativas al sistema de
Tijacidn de precios en el comercio exterior

Chile y Dcuadors Proyecto de resolucidn’
LA COIIISTON CONOHICA PARA AMERICA LAT’fNA, |
CONSIDERANDOS o
rué, en situaciones de emerzehcia internacionsl los pafses
pddefdéaménté'indﬁé%rializados £ijan precioéipéfa“loé'productos
béSicés'deFQue son‘éoﬁpra&dreS;f' o - |
Que, de acuérdo con la estructura econdmica de la'ma50ria
‘deiloslpaisés latinoameriééﬁbs,'él'désenvblvimiénto de ‘sus
actividades devende, en parte sustancial, de foé‘ingfééos que
prdddcen sus principéiéswprdducéos de exportacidn; o
[ ue esos ingresos en dlvisas sé“émﬁiéan en la importacidn
de bienes de capital y de consumo, adéuiridos no sélo en los
pafses compradores de productos bédsicos sino taibién en otros
mercados; o
Que, en el caso de los naises grandemeﬁte'industrializados
que han establecide el rézimen de fijacidén de vyrecios para los
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"productos b551cos que.compran, a veces establecen tamblén slstemas
de control’ y de f13ac16n de pr;c1os de las mercaderias o productos
que venden al exterlor,, o

Que, seglin la Resolucidn XVIL, aprobada en la Cuarts Reunién
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores de las Repiblica
Americanas, celebrada eanéshingfon en los meées de marzo y abfil
del afio en curso, para el caso del comercilo interamericano, se
contempla un mecanismo de consulta para llevar a la précticé~1a
implantacidn de un tal sistema de precios;

fue, por otra parte, existen. otros mercados a que deben
recurrir los paises 1at1noamer1canos para proveerse de materias
primas y articulosrnecesarios, quefpo tienen establecido el sister
de fijacidn de p}ecios para los pfoductos que venden; y |

_Que esta clrcunstancia podris perjudicaf a los pafses quo
deben sufrir la fijacidn del precio méximo en sus productos
b4sicos de exportacidn, limitando sus posibilidades de ingreso si
compran en mercados donde los preclos experimentan alzas,
 RESUELVE: |

1. EXPRESAR su complacencla por la Resolucién XVII, adoptadc
en la Cuarta Reunidn de Consulta de Ministros de Rela01ones
Exteriores de las Repﬁbllcas Americanas, celebrada en Wasnlngtrn
en marzo-abril de 1951.

2e RECOMENDAR que el proced111ento de consulta establecido
en esa Resolu01on sea apllcado a los otros mercados a donde ceben
recurrlr los paises latinoamericanos en demanda de los
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abastecimientos esenciales para el mantenimiento y desarrollo de
sus respectivas economfas;

3. SUGERIR, como una manera de mejorar las condiciones del
intercambio comerciél, el estudio de la nosibilidad de concertar
acuerdos sobre abastecilento de productos esenciales e
imprescindibles y la adopcidn de una politica que eliminé las
précticas comerciales que pudieran considerarse como restrictivas
o @iscriminatorias; y

4, SOLICITAR del Secretario Ejecutivo que realice los
estudios encaminados a proporcionar las bases necesarias para el

cumplimiento de estos propbsitos.



